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DIRBCCION-ADMINISTKACIONi 
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Teléfono núnir 2.648»

TBNTül 0 B BJBMPI.ARBS: 
ÜSInlttdrlo de lo Qobernaoldn, planta bola. 

Número suelto, 0,60»

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Wmsrié

ülD lsterlb de I t  6aerra ;
fiflol orden circular, disponiendo se devueh 

van d Jô  é Goicotchea Gamboa las 600 pê  
setas que depositó para reducir el tiempo 
de su servicio en filas  ̂y aclarando en el 
sentido que se publica la Beal prden de 12 
de Mapa d» 1912 (D. O. téúm. 105),—Fá- 
gimé OeS y 664.

Hloleterle de !a Solisf Aatoiéeis
Beal orden aufori&mdo lá exportación al 

extf arriero dé las aguas minerales de Bu- 
bmat LíordcK-^Pdgina 664.

Otra disponiendo se convoque el concurso 
que preceptúa el articulo 172 de la lnS\ 
trucción general de Sanidad, para pro* 
tesr por él todas las Inspecciones de 
águas minerálés qúe qútdarún vacantes 

 ̂ ^  fd cmcmso: cehhfaúo el dia 25 de 
del oño próximo pasado.—Fdgi^ 

ñas 664 y 665,

liaisterié ie Ifistrneeléa Públiea j Bellas Irtes:
Beal orden nombrando Empresentante de 

este Ministerio en el Congreso de Urología 
que ha de celebrarse en Berlín del al 5 
ae Junio del uño actual, d U. H(xfael Mo 
¡Id y B.drigo, Catedrático numerario de 
la Universidad Oentrah-^Página 665 

Otra dispóniendó que en cada convocatorior 
MldrópoHcionks éxtraordinafimdBs* 
cuelas jm turno restringido que actual^ 
mente ^  est in térificandó ó prÓxintas á 
veri^iá^ée én todos íúS 'Miclóratl^, se pro  ̂
véan 10 placas más, si á  jtüéío de hs 
Tfibunaies respectivos él número de opo- 
Sitores en pond^ciones lo permiie^^Fdgi^

" m  665. " ^

AdttInletraotiH GeotrtI:
Go bern a c ió n . — Inspeoolóii Geiidrai do 

Sánidad exterior.—ánttftciando la txis* 
tencia en 2a Znuiya de Sidi Simain. pró* 
xima á Maeagó^ iMarruecos), de una 
enfermedad que hace presumir sea la de 
peste,—Fdgina 665,

I nstrucción  P ú blica .—Subseeretarfa. — 
Disponiendo que ú D. Fícenle Tortosa 
Bosell se le admita á tas oposiciones 
anunciadtss para proveer la plaea de 
Profesor de Mecánica general y apHcada 
dé la Escuela Indmtrial de Béíar.—Pá 
gína 666.

Nombrando d D. Jesús María Bellido y 
Golferichs, Gaiedráiicg numerario de Si" 
siolouia humanaydi la JBacuitad de Me- 
dicina dé la Uniéersimd dé Zaragosa,— 
Página 665,

Disponiendo que d D, José Smtaló y Bo* 
drigúse se le incluya IMa de los
opositores admitidos d ía Óitedrade De
recho mercantil de España yprincipáles 
naciones de Europa y AméHca. vacante 
en la Umversídad de V&lladolid.—Pd' 
gina665.

Nombrando 4 ü. Julio Toledo y MamánOt 
AuxiHar numeraria del primer arupó de 
la EacuHad de Mediciña de la Umversi" 
dad Cmtral.—Página 666,

Idem á D. Antani íGarciá Banús, Auxiliar 
numerário déí tercer grupo dé lá Sección 
dé Q tJiiniieús dé lá FacÚUád de Oimcias 
- ^Universidad Genirah--Página 666, 

Jifesor de término de la Escuela
Industrial y de Artes yrOficios 4^ Qddúy 
con destiño d ía enseñanza de Francés  ̂d 
D, F^mncisco Ghsrbüy y Malviáo.^PJ^i'- 
na 666. ; |

Jd>sm id. Ae^la Escuela In ^ irk e ld e  
lla  ̂cofi deillno á |a enúñanm ée From» 
cá?, d D. José üsd#a y Trejó.^Fágina 
666.

Declarando desierta la plaza de Auxiliar 
numerario del ctiarlo grum de la Facul
tad de Giencias de 2a Universidad de 
Ooíedo.--"’Pdgina 666.

Nombrando Profesor de término de 2a ES" 
cuela Industrial de Linares^ con destino 
d la enseñanza da Framés, d D Manuel 
Marcilla y Ariitía.-"^Página 666.

Idem id. id. de la Escuela Industrial de 
Jaén, con destino d la enseñanza de Fran* 
céí, d D, Luis Fenfara Balaña.—Fági^ 
na 666,

liem  d D. Joré Mur y Ainsa, OaiedrdMco 
numerario de Geometría anatitica déla 
Facultad de Giencias de la Universidad 
de Valencia.—Fdgina 666.

Anexo  l.®—O bserv ato rio  Cen tra l  Me 
teo ro ló g ic o . — Opo s ic io n e s .—Su b a s
tas. — ABMINISTRAOIÓN PR0V íN(5IAL.— 
Anuncios o f ic ia l e s  de ¡a Compañía de 
los Ferrocarriles suburbanos de Málaga, 
Santoral ,—E spectáculos.

Anexo  2.°—E dictos .—Cuadros e s t a d íí-
TICOS DE

H acienda . — Subsecretaría. — Gantimua" 
c ón del escalafón de los funcionarios de 
A fím inistración óivíl dependíenh  da ésta 
Ministerio.

DireooióaGeiiéraí de la Deuda y Ciases 
pAsivas.— delación de las imcripcmms 
del 4 por IDO emitidas por esta Birec" 
ción General durante ej mes de Febrero 
f^óxiéso pasado.

G o b e rn a c ió n .—Direcdóu Ganeral de Co
rreos y Teló^í&fos.—Sdcoión de Teló- 
grafos.-^C:)nl2nt<addñ á ü  escalafón del 
pmoncd dél Guerpa áe Telégrafos,

Anexo  8 ®— T ribu na l  S u prem o . — Bala 
DE L é OONTENOIOaÓ ADMINISTRATIVO.—
Flhigos 66

1  PARTE OFICIAL 

rU iD n c U  l l l  M »  >B IBISTBOS

. 8t M. el Bb;t Dmi AUonso> ;|E1II (q. D. g.), 
a ,  UiBbiha Dofia VlotQria Eqgenla j  

83. Aki BB. el Príncipe de< AatariM 8 
InfantM, eonttnúan ain novedad en ra'
imporíaote salud.

. benefloiq dü^utan las demás
pmnimias ds; la Augusta Beid Pamilia.

BMISTERIO IHE t i  « n

BBU. O B Bra OmCDLAB 
Exorno. Sr.: En vista de la instancia 

qoe el Capitán general de la sexta Re  ̂
gión elevd á eite Ministerio con ósorito 
de 18 de Julio fiitlmoi promovida por 
José Goicoechea Gamboa, recluta del re ‘ 
emplazo de 1913, por el alistiiiuiento de 
Ssudica (Vizcaya), mi solioitnd da qne le 
sean devueltas las 509 pesetas que satiafl- 
ciera en concepto de primar plazo de 
cuota militar para acogerse á los banefl* 
dogde MiDteoidn dtd tiempo de ietviclo

en 8laa, con aiteglo al articulo 267 de la 
lep da Beolntámiento, y 

ResuIÚndb que por su cualidad de 
analíabeto le fué negada posteriormente, 
con arreglo á 'la  Rsal orden de 12 de 
Miyú dé t912 (0. O. núm. 105), la admi
sión en la esoúela militar preparaíoi-ia 
para adquirir lá insiruoción necesaria y 
poder optar á tos bsUeflcios do raf?írati- 
cia, en conseeneBoia to que diapoaa 
elartículo 278 de la Isy' preeiíada; íaalea- 
do en cuenta que si bien el 231 da la  
misma impóne la pérdida de la parte de 
cuota pagada á los mozos qne no aoredi» 
ton 4 SU tiempo la naoeisria iostrucoiój)
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Be er^tlende esto  p o r eam as im pulsblen á 
ios in te resado i, dependientes de su  a rb i
trio , q m  no pueden  estim arse concurren  
en  el caso del soiio itantei puesto  que s i  
su  M ta  de idoneidad  no ie  capacita p ara  
a d q u ir ir  el certiñoado de instrucción  teó- 
arkia y p rác tica  exigida, no p u ed e  legab  
m en te  reconocérsele derecho n i asp ira r á  
loa benañcios expresados d© reducción 
d© íU m po  de servicio,

E l Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Ipsreoer del M inisterio  da la G obernación 
^  con sujeción a l arííoulo  1537 de la  lay, 
isa ha  servM o disponer devuélvan ai. 
in te resado  las 500 pesetas que depositó 
«u  la  Delegación de H acienda de Vizcaya 
en  16 de F eb rero  dcl año an terio r, baio 
esirta de pago núm ero  884, las cuales per- 
(Oibirá e l ind iv iduo  que efectuó ©1 depó 
s ito  6 la  persona apoderada en foriná le 
gal, según dispone el a rtícu lo  180 dél 
E ag ism en to  dictado para  ia  ejecución de 
la  k y  de 11 de Ju lio  de 1885, m odificada 
|K>r la  dó 21 de Agosto de 1896|  siendo á 
la  vez la  vo lun tad  de S. M. que esta reso- 
luc ión  se considere de carácter general 
p s ra  loa casos de la  m ism a naturaleza 
q m  puedan  suscitarse, y  que en este sen 
tid o  se en tienda aclarada la R eal o rden  
o ireu la r d© 12 da Mayó ú ltim o (D. O, n ú 
m ero  105), que al p ííhc ip ío  sa cita.

De Réal o rden  lo digo á  V, É. p ara  
su  coKocimienío y dem ás efecto». Dios 
g u a rd e  á  V, E. m uchos años. M adrid, 12 
d© Marzo de 1914,

EOHAGÜE.
Señor,.,

M H i p p  BE U  « O p U C Id »

 ̂ BBALES Or d e n e s

Exorno. Br.: V ista la  in stanc ia  elevada
á  eet© M inisterio por D. O aie tan o  Bcna- 
vant, A dm inistrador dé las aguas mln^ero- 
m cdlainaiés dé B u b in a t Llor&eh (Lérida), 
en  solicitud  dé que se ac lare la  R eal o r 
den  de 6 dé Marzo de 1912, d iotada p ara  
lo g ra r la  esterilización d é la s  aguas pota- 
,bl6s: - ■ -

E esuitando  que el so licitante, en  apoyo 
de su  dem anda, alega: q h é ^ é ñ íté h d o se  
d k h a  R eal o rden  á las aguas potables, 
aunque la  aispoiio ión  2.^ a inde á  aq u e 
llas otra© m ás ó m#nos m inera lizada^  |  
su  ju icio , sólo copp rfm de A las m in e ra 
les M amadas de inesa, q u é  sustituyen  á 
la s  potables, y  no á las ppgmM éSi cpino 
E u b in s ti á  q u i c e s  sólo por una o f  ten^ 
sion ilógica podría  ap lidF se; queestaS  
ag u a s  m  easportan a l e^ctmmj^o én dmríft* 
Im , in tréducáéndose . asf e n  F ra n c ia  c<m 
a u to r i z a c ió n ^  aq u e l G o b ié riio ^ a lf tin ^  
p am  de las d isposie iones 'que r ^ f r a  mi 
España^hasta la  R eali^ d én ;á ftm jm iem ^  
te lian  en  pon e s ta r  Eútuadaalas
fuezM^ 4  m ás de  d o s M ló m e tro e b d n .k ^  
cen tro  ídé q ?e b la e ió i^^ ¿ n o  existir^ 
po tab le  e n  é t p u n t o  jdé^ emm^genvdiil l a

cual es necesaria  ©n abundancia pa^a el  ̂
lavado  de bo te llas y  dem Ss operaciones | 
del envase, po r lo que solicita se d icte i 
u n a  disposición ac lara to ria  á la  m encio 
n ad a  Real orden, en ©1 sm tid o  de no ser ! 
aplicables sus preceptos á la s  aguas de 
R ab io a t Lloraoh, au iodzándo le p a ra  »©• 
g u ir  exportándolas al ex tran jero  ©n b i-  
rriles, y em botellar ©n Barcelona las que 
se han  da consum ir en España:

R esu ltin d o  qu© al expédiente aparece 
un ida una cerllflcacidB á ñ  A lca lde 'de  
R ubinat, haciendo ©omtsr que no e x is 
ten  a g u is  potables en squeila  icoaüd&d, 
y o tra  guscrita por el Doctor ©n M edieina 
Br. M artí Ju liá , expresando que las «guas 
de R ub lnaí L lo rach ,por no contener com 
ponentes gaseosos en tre  k s  substancias 
que determ inan  su  activ idád específica, 
no  os inconveniente para  su  acción pro- 
p ía  el qü© sean em botéliadás después d® 
tiem po de habar m anado, ó lejos dei m a
n an tia l, por el con trario , es conveniente 
una g ran  ventilación del agua aá les  de 
envasarla , p á ra  que desaparezca íá l i ^ a  
can tidad  Óe gas sulfídríco que oontieBe; 
añade que está exen ta  de ciase alguna de  
m icroorg tn ism oj ño ofrecteÉdo pelig ro  
su adhesión a l em botellarlss, pues la  ca
lidad  del agua no psrñaitiría su périña- 
nencia  en  ac tiv idad  v im len ía : 

C onsiderándo ©n eu tiito  á la s  aguas 
m ineralés que se exportan  a! ex tran jero , 
qu© es ind iferan t^  la fo rm t da envase en 
que se efectúe la  esp o rítc ió n , pues no 
habiendo de consum irge en  E spaña , las 
A utoridades san ita rias  de las naciones á 
qué se im portéñ  séráñ  lás encardadas de 
reg u la r su  ingreso , y que m anteniendo la 
lliñitacióii de haberlo sólo en botella», ie- 
j.Oi de p ^ te g e r  la  in d u stria  nacional, r e 
d u n d aría  en su  perju icio , po r se r  i n f o r 
m a  ñ iáa cara de envasé y  teñ er que sá« 
ffsfaeér n&ajkres derechos de A duana: 

Q onsiderpndo que si bien la R éal drden  
im p u g n ad a  se dictó con carácter general, 
encam inándose p n n c ip a lm en té  á velar 
p o r la  m ay o r petab llidad  pogibi© de las 
a g i k s d é ^ i i i iÉ a é  á éste
las niayores g aran tías  respecto á lá s  b ié -  
ñás condk ibnés p ará  el uso de las m ine- 
ip n e d M n s k é i  áadas k a  c ircunstancias 
excepcionales que dificultan  el em bdk- 
llam ien to  de las aguas de R u b in a t Lio- 
rách  en  el p^unto de em ergencia, po r c ire - 
cer en  # t é  n g u a  pbtabie; y  i ^ í ^ o  u n  
agente h id ro m in e ra l en  buya com posi
ción ño ocupan lu g a r preferen te los g a 
ses, puedé^aSiWrizaráééi envase en  Bar
celona, pero siempre q u e  a l  púbMbólé 
expendan  preoísañientéitén b b té ik s , con 
ex tensión  de o tras vasijas, con l& ^ tte 
qñédni#éumplido und  de los  ̂finés hm ü ' 
impolrtlBtBtt dé la dí«po6ici6ñ  l a ñ t o  
osé m é n c iu t ia ^ ,  ̂ ^

S f Mi él R ey  (q. D, g.), de acuérde co n  
lo ^ rd p u e s to  p o r  la  Dispdoción Séñer& l 
de S anidad  iñ té rio r y  lo  in fo rm adopd^  el 
R éal t^ ü s é jd  d é  Sanidad eñ  pleno, ha te^

1.® Q ue s© au to rice  !a exportación  al 
ex lran jaro  d© la s  sgM S m inerales de R u
b in a t L lorach, m  la  fo rm a de envase que 
consien tan  las naciones adonde se im 
p o rtan , debiendo acom pañar á la  expedí- 
bión una gu ía ó cerllñcado  da cHgén, 
p e l id a  de oficio por el A lcalde de la  lo 
calidad, en  que se exprese el punto  de 
destino, la can tidad  de agua que exporta 
y  la  fecha de su  e x tra sd ó a  dai m anan- 
iisL

2.** Que se perm ita á  les propietarios 
d© l i s  aguas m inerom edicinales, denom i- 
nadas R u b in a t L^oraoh, eñvagarlas m  t u  
depósito d s  B eraeloni, con la  c o n d id é a  
pracisa 4 © que a! p tb iis o  €© e tp e a d á n  
üécenáriam ente em botelladas, y no  éñ  
garrafones ft o tra  d a s e  de vasija?; y

3.® Que la  autorización concedida en 
e l apartado  1.  ̂ se ap lique con earáoler 
general á las aguas m inerales p u rgan tes  
sim ilares á  las de R ub ináí Lloráoh.

D© R eal o rden  lo  d iga  á V. E. p ara  
su cosooim ienío  y efecloá ñ p o rtu ñ o s . 
Dio® guará© á V, E, m uchosAlós» M adrid, 
l ú  de Márzo de 1914.

BANOT^ GUERRA. 
Señor G cberi:ador c iv il da B arbelora.

lim o . S?.; E n  cum pM ^ d© la s  d is 
posiciones d# los a rticu le s  169 y  172 de 
la  lugtruooión genera! d a  Sanidad  v igen
te y la  R sai orden  d e  29 de Marzo de 1904, 
h tn  de provearsa por concurso especial 
en tre  los Mádicos D lrectores en p ro p ie 
d ad  de baños y  A guas m inero-m edicina
les, los cargos de ittspectórea de aguas, 
cuyas atribuciones fija el artícu lo  170 d e  
la  preoi tada Instrucc ión .

DebeB, púas, cu b rirse  I p  vacantes de 
dichos cargos por m edio de concarso, y

este efecto,
S. M, él Rí5Y (q. D. ge) se h t  s e ry id o d is 

poner:
1.® Q ue se convoque e! concurso que 

p recep túa e l artíbulp  T f2 dé^la In s tru c 
ción general de S anidad vigente, p a ré  
proveer por él todas las Inspecciones de 
aguas m inerales qu© q u e ia ro n  vacantes 
en el concurso celebrado el d ía  26 d e  Mar- 
z i  del año  últim o:

2,® Que este  concurso tenga Iñ g ér e l 
d ía 25 dpi actual, ipmadifdÉmsnté^^^^^d^ 
p u é s q u e  se conplnya el convocado p o r  
o rd en  dé 20 de F ebrero  ú ltim o, á Iba efec
tos de l a rtícu lo  29 d e l R eglam ento  dé

3;® Que en  este coñeuiÉd é i^e c ild  ipué-" 
dan  tom ar p a rte  los ind iv iduos del ac tu a l 
Cuerpo de M ó iico s-D k ec td t^  dé baños y

y  tetiq ié p e »

fifempré que éstos so re^ ifan  su  ap titu d  
fS fo f  p a ra  ^óroisr’e l 'o if l 'o  dé  ínspsá& rV  
tom ando p arta  en  e l ooni^riO  óón arré* 
^pmi^^&áaseroéqiiié'itQÍaif^en'el esea laldn  
a l se r l ip je n ^ o  ifp
cuen ta la  R eal o rden .de 4 de F eb re ro  de 

>1909. ■
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4.® Que 1& preferencia entre ios dcn« 
cursantes para la adjudicación del cargo 
d© iStor y la elección de zona, se de
termine rigurosamente por su antigüe
dad en el escilafón respecto á las promo- 
oiones, y dentro de cada promoción, por 
los méritos y premios á que se refieren 
Ies artículos 52 y 54 del Reglamento de 
fiaüos.

5.̂  Qas la justificación de las drcuns- 
tancias de preferencia dentro de cada 
promoción, será documental, y se presen
tará, por loa que h ijau  de invocarla, ©n 
las oficinas de esa Inipeación de Sanidad 
interior hasta el día 20 del actual, para 
que pueda ser comprobada y apreciáda 
como oorresppndaa Los jubilados que ha
yan de tomar parte en el concurso debe- 
H n  acreditar previamente su aptitud 
física para él cargo por medio de una 
certificación autorizada por dos Médicos 
y el Inspector municipal, y en deíécto de 
éste por el Subdelegado de Medicina del 
distrito donde habiten, presentando el 
expresado documento en @1 lugar y plazo 
fijildo en el párrafo anterior y ptra los 
efectos que en el mismo se consignan. El 
Inspector general de Sanidad interior 
decidirá, sin ulterior recurso, con la com
probación que estime necesaria, acerca 
de la aptitud física del jubilado para el 
ejercicio del cargo de Inspector.

6.® Levantada la oportuna acta del 
eonourso, que firmarán el Ihipeotof ge 
neral como Rresidehte, él Jefe del Nego
ciado de aguas minerales como Secreta
rio, y los que en el acto hayan tomado 
parte, y aprobado que sea el concurso se 
otorgarán de Real orden los nombra
mientos correspondientes, de los que esa 
Inspécción General dará traslado á los 
Gobérna^dores de las provincias S que 
pertenezoan los establecimientos com
prendidos en la zona respectiva, á fin de 
que se publiquen en los BoUtims Oficia

para conocimiento de los propietarios 
de aquéilof.

Los Inspectores de aguas minerales 
que se nombren y no tomen posesión 
dentro de los plazos estábboidos á eiÉe 
efecto para los funeionarios pábliobs en 
general, serán declarados cesantes,

7«° Las Direoeionea balnearias que re
sulten vacantes por la incompatibilidad 
entre los cargos de Módico-Direotor é 
Inspector, se proveerán en interinidad 
hasta el próximo concurso, como défér- 
mina el Reglamento de Baños y la Real 
orden de 14 de Junio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1914.

)SANGHE23 GUERRAS 
limo. Sr. Inspector general de Sanidad

interior.

KífilETEEIO DE ISTEUCCíéS PÜBLÍCA 
í  BELLAS laTES

' KEALES ÓEDEKE3 
limo. Sr.i S. M. el Rey (q, D. g.) ha te

nido á bien nombrar á D. Rafael Moliá y 
Rodrigo, Ofttedrático numerario de la 
Universidad Central, Represantante del 
Ministerio de Instrucción Pública en el 
Congreso de Urología que ha da tener 
lugar en Berlín del 1.® al 5 de Junio pró
ximo, entandiéndoBa que esta comisión 
es honorífica y sin subvención alguna.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. L muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1914.

BBBGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las instancias presen
tadas por varios opositores á plazas de 
1.000 pesetas del Escalafón general del 
Magisterio en turno rastrliiígido, solici
tando 86 amplíe el número de plazas en 
las oposiciones extraordinarias última
mente anunciadas, y teniendo en cuenta 
que la pretensión se funda en motivos 
atendibles,

B. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto que 
en cada convocatcria de las oposiciones 
extraordinarias en turno restringido que 
aotuaimentd se están verificando ó prÓ« 
ximas á verificarse en todos los Rectora
dos se proyean 10 plazas más si, á juioto 
do ios Tíibunaiss respectivos, el número 
de opositores en condioiones lo permite, 
entendiéndose qua las plazas qq© se agre
guen á eitm  oposiciones serán de las que 
actualmentd existen vacantes en el esca
lafón general, novena categoría, produ
cidas por la corrida de es^al&i otorgada 
en 18 de Diclémbre último.

Da Real ordan lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1914.

BBRGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense- 

fianza.

u M a n u  G E r a u

MmiSTEHO DE U  OOBERIIACláH -
in sp e e e ió it  srei&eral Manldadl 

e x te r io r»
Según noticias recibidas en este Cen

tro, eu la Zauiya de Sldi Simain, próxi
ma á Mazagán, se ha desarrollado una 
enfermedad que produce entre los mora
dores mortalidad extraordinaria, y que 
aún desconocida hasta ahora, hace pre
sumir, como más verosímil, se trata de 
pe^te.

Lo comunico á Y. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos del

vigente Reglamento de Sanidad exterior.
Dios guarde á Y. E* muchos años. Ma

drid, 15 de Marzo de 1914 =^El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobarnad-tres civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Oeuta 
y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c re ta r ía .
Habiendo dejado de incluirse, por omi

sión, en la lista da aspirantes admitidos 
para tomar parte en las oposiciones á la 
plaza de Froídsor de término de Mecáni
ca general y aplicada de la Escuela In 
dustrial de Béjar á D. Vicente Tortosa 
Roseli, que lo había solicitado en tiempo 
oportuno.

Esta Snbsecretaría ha dispuesto que se 
le admita á dichas oposiciones, por re
unir las circunstancias necesarias, según 
justificó con los documentos que ha pre
sentado con instancia, en la que sciicitó 
á la vez hacer oposiciones á Cátedras de 
Mecanismos, Máquinas - herramientas y 
Motores, de las Escuelas Industriales de 
Linares, Zaragoza y Cartagena.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 2 de Marzo 
de 1914.=E1 Subsecretario, Silvela.
Señor Preiidénte del Tribunal de oposi

ciones á la Cátedra de Mecánica gene
ral y aplicada de la Escuela Industrial 
deBéjsr.

En virtud de oposición,
S. M. el Rey ( q. D. g .) ha resuelto 

nombrar á p. Je»út María Bellido y Gol- 
fariohs, Catedrático numerario de Fírío- 
logía humana de la Facultad de Medici
na da la Universidad de Zaragoza, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Por consecuencia de éste nombramien
to se declara vacante la plaza de Auxi
liar numerario del tercer grupo de la 
Facultad de Medicina de Barcalona, que 
el interesado deseihpeña actualmente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 9 de Mar
ro de 1914,=9:Eí Subiecrétario, Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

limo. Sf.; Vista una instancia suscrita 
por D. José Santaló y Rodríguez, oposi
tor excluido á la Cátedra de Derecho 
mercantil de España y principales nacio
nes de Europa y América, vacante en la 
Universidad de Vailadolid, en la que re
clama contra su ekciusión de la lista de 
los opositores:

Considerando que el Sr. Santaló y Ro
dríguez ha justificado que reúne la se
gunda de las condiciones exigidas en el 
Real decreto de 18 de Julio de 1913, y, 
por consiguiente, que le alcanzan las ven
tajas que el mismo concede á los Auxi
liares gratuitos interinos,

La Subsecretaría de mi cargo se ha ser
vido disponer se deje sin efecto la exclU' 
sión acordada en 16 de Febrero próximo 
pasado, y se incluya en la lista de los 
opositores á la referida Cátedra á D. José 
Santaló y Rodríguez^ á cuyo efecto remi
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to á V. I, lüs dooumeutos de dicho opo< 
Bitor,

Dios gütrde á V. I. muchos año^. Mgí- 
drid. 9 dí̂  M»rzo de 1914, =  El Sabsei 
orotario, Siívei%
Bn D. Ismael Oalvo, Presidente del Tri

bunal de oposioioneg á la Cátedra d 3 
Deréoho mercantil de España y prinoi* 
palea naoíonee de Europa y América, 
vacante en la Universidad de Valla^ 
dolid,

En virtud de oposidón,
8 . M. el Rey (4 . D. g.) ha m u ilto  

n o m bpr á D. Julio Toledo y Mas>xsno, 
Auxiliar numer^s io del primisr í̂ Tiipo da 
la Fscultad de Medidna de la Universi
dad Oenírál con la graiiñsación anual de 
1.600 pesetss.

De Real orden, comunioada por el sC’ 
ñor Ministro, lo digo á V. S. pára su oo« 
nooimiento y demás efectos. Dios gus^tde 
á V. S. mucho® años. Madrid, 9 de Mar
zo de 1914.=E1 Snb^eoreíarlo, Sllvelg?. 
Señor Ordenador de pagos de e^te Minis

terio.

En virtud d^ opodcidn,
S. M. 0 i Rfif D. g.) ha rasuelto nom

brar á D. Antonio Gaíofa Banús, Auxi' 
li«r numarsrio dai tercer grupo de la 
SecdÓH de Qaímlsía, da la. Facnitad de 
Ciendas.de la. Universidád .Csntral, con 
la grat fieacidn aniiál 1 hQQ ptmím.

De Reái orden, ©omunicada por el. se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. S, muQhcs ^ños. Madrid, 9 da 
Msrzo da 19i4«—Ei Sabsecreíarlo, Sil- 
vela.
Señor Ordenador de pagos de esta Minis

terio.

8 . M. el Roy (q. D/ gí) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposidóis, Prcfa- 
•or de término de la Escuela I^duitrial 
y de Arb^s y Ofloios de Cádiz  ̂ con ñmth 
no á Iñ eneeñasiz* de Francés, á D, Frsn 
cisco Oheí’buy y M^lvido, con el st^eldo 
anual de 3.000 pesetae, como comprendi
do en la úliima categoría dei e¿c»iafón 
general deLFrofesorado y demáis venta
jas que l i  L«̂ y coñcede.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 8 . para su 0 0 -̂ 
nodmiento y demls efectos. Dios guarde

á V. B. muchos §ños.. Madrli, 9 de Marzo
de I9i4.«-=i! Subáearemrio, J. Siiva.li. 
Señor O rdesalor por obliga»

cionei de esta Minlsíterio.
Lo que ss ha»?© públao á los efeotos de 

la vigente ley lieátor&l.

8 . M. el Rey (q. D. g ) ha taBÍdo i  bien 
nombrar, ©n virtud de opcsioién, Profe
sor de término m  la E'icuííla Industnal 
de Sevilla, coa destiao i  !a enseñanza.de 
Francés, á D. Jote Leén y Trejo, mn el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, ©orno com* 
prendido en!.t última categoría del Esca
lafón gaiíeí'al dol Profestoftdo y demis, 
vcs:4i&j:íS que í.a ley n o r t e ? © .

Umi orden, cicim.uiiicadt por el 
ñor Ministro, le* digo á V. S. para m  co 
nootrntento y demis efectos. Dios guarde 
á V. S. mu 'ho^ años. PJaádd, 9 de Marzo 
de Í9Í4.=EI Subsecrsl^rio, J. Siivela. 
Señor Ordena lor de Págos de esta Minis

terio.
Lo que se ha.ee público i  lo 

la vigente ¡ay Elastoral.
i efeoioi da

No habló^rilosa á prasticir
los eje? ciclos ida .opegtdén agpirante.-ai’ 
gano, ún ioi que sol.icifaros, tomar , parte 
en los coBVOfiidoi parm ^proveer la plaza 
d© Aux^liár m m éririo  df;i éúirto  grupo- 
de iaF .66u U aáie  Giendas da esa'Uai- 
versMad, •

8. M. ei Hay (q. - D, g.) ha resuelto de- 
cíárs.r d0BÍerti dicha pls.zi, que aEióh' 
ciürá de nuê ^̂ o á opoisidóii eo.^el tiempo' 
y forma qu© determinsis' al Reglamenlo 
ds 8 da Ábdl da 1910 y las demái áispo-- 
slci o a es'vigentes. . . . . .

,Ba Rea.l ordan^ comumeada por el se*' 
ñor Mlnlsird, lo digo á V, S. pim ; se m-' 
neclmiento y demás afactof. Dics guar-: 
do^á ' V. B. muchos años, Mí&drid, 9 da. 
Mti'zo de 19Í4.=EI Subseereíaricí, SIL 
vélá.-'
S e ñ o r  Rector dé !á Universidad da 

Ciliado.

8 . M. el Bfy (q, D. g.) ha tenido á bien 
nomtó^r, ©m virmd de Qpnsidón, Profe-
. gor de término cíe
de Linsreií5.ooá ñ ^ * A m o , . á  í p .  é &  I
Franté», |  D. M'^nue M;íirdlla y '
con el iueicló anual ve 3,000 peseti^, r^orno 
comprendiáo en. .?t úlüm& catrgoría áei  ̂
E^sial^íon gan.€!rar dai ..Profesomáo y de», | 
m is veníalas que la le.y concede. . ¡

De Ra&l orden, -comunicada por ©l ia- | 
ñor Ministró, lo digo á Y, S. para m  co- 5

noaimfento y demfi f̂eotoi?» Dfo^ guarda 
i  B. muúhm siñüS. Madrid, 9 do' Marze 
d© 19i4.=:Et SiibsaoFet.gii.0, J,
Señor Ordenador de pigcs da ©its Minis

terio,
L'  ̂que se hace público á los ©fesíoi da 

la ley llaotoral vigeate.

' 8. M, el Rey (q. D, g.) ha tañido á bisü 
Bombmr, en virtud de oposición, Prefe* 
sor de término de ia  EicueU Industritl 
de.Jaén,, con destino á la-eBSíñanza.de 
Fr^oeéis.á D. Luis Ye^num Bilaña, co^ 
el iueldo sn.ui.1 da 3.000 pesetis, comti) 
compr0 rrói(1.o en la ú.liimt categoría del 
Escískf.óii. :'gsB@rnl del Proídio.rááo y da- 
mi® V0n,t .̂|a,8 que la le / eoneeáe.._

Da Real oráan, comuBiisada por, d  i6- 
ñor Minlilro, lo digo i  V. S. para m  cs- 
nodmíeiato y demás efaeíos. DvOS gutráe 
i  V. B. muohot »ñcs. Madrii^ 9 de Marzo, 
el© 19i.4.*=Ei Sabiecrelario, Silvel#. , 
Señor Ordenador da pagos de eute Minia* 
 ̂ terio,, ^

Lo qm  MQ htca público á ios ¿íaclos de 
la ley Electoral vigente. , '

Ea virtud-'de eon .̂ut^so de
S. M. e.l Rey .(q, D, g<) tor€S.aeIlo 

brár.á D. JoEé y aIebí, Oatedráliso 
numerario de Geometría 'auBiítisa de la 
FaíMtaá de OiaiJCiái áe la UoilversidM 
de Yaiencli, 0O.U el habar aoual
y númer'o del esagiiafén que astualmente 
t te e .  ’ . ■ '.. .

Por ooBsecuenoit de esté nombrsmim- 
to ea d©aMm vscant© la .Gátedradsi Iguál 
d©B.ominmaión■ qu© ©|-- lntarsiado :¿dei6m- 
peña en 1.a U ííivam dtd.áe Oviaáo.- 

Da ..Real oráen, coFJauíiictda por ©I is.» 
ñor Biiaistro, lo' digo A'Y. S. para, su .oo« 
nócimiénto y dem.ls eféotos. Dioi-guirdo 
á-Vv 'S, muchoi; Mos. Madrid,-10 de M.arzo 
de. 1914. =  El SEbi0 ar6 |ario,.Silvela.
Bíñor O.rd0n.tdor de pagos por obllgácio- 

nas de este'Mmisterió.
Servicioi de D. José Mur y  Mmq, 

.Doelor cu bifjuclas FLIo-* Matamá.tlw-, 
coB ' ÜíeIo expedido en 30 ,áe Julio de 
ÍS95,

Giití-'^drático d a  Geometría
analítica de ia Útáveráidad dŝ  Oviedo, 
por oposidóa y Éeal orden de 24 d© Di* 
eis^ábra da 1896, m  m yo  cargo .éeii* 
tlEÚS,. . - ' -

Ei Dactno ie  la F i<u!ttd da OleÊ ciaii 
da la UBlversidad-á© Oviedo íe id e  30 áe 
Diciembr© da 1902.'

MADRID.—EfSt. Tip, “ Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Yiceiiie, uúm, 20.
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